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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS DE DICIEMBRE DE 2025, PARA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE 
AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
DE APOYO ADMINISTRATIVO Y EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS PUEDAN SUSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, una 
leyenda que dice: MOVILIDAD, Secretaría de Movilidad, un logotipo y leyenda que dice: SAASCAEM, 
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios, Conexos y Auxiliares del Estado de México, y otra leyenda 
que dice: Dirección General. 

 

MAESTRO ROBERTO CARLOS ÁLVAREZ JUÁREZ, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, 
SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 1, 3 FRACCIÓN III, 26, 27, FRACCIONES I Y II Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO; 20, 23, FRACCIÓN XVI, 64, 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 12 Y 13, PÁRRAFO PRIMERO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 3, 5, 10, 11, FRACCIÓN IV Y 17, FRACCIONES II, IX, XII Y XIII DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, Y:  
 

CONSIDERANDO 
 
Con el propósito de cumplir de manera oportuna con la adquisición de bienes y contratación de servicios de cualquier naturaleza que 
requieren las diversas unidades administrativas del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado 
de México y contemplados en su programa anual de adquisiciones; se sustancian diversos procesos adquisitivos bajo los términos 
aplicables que contempla la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 
 
El día diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, La Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de México publicó en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo por el que se establecen el “Calendario Oficial que regirá al Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de México, durante el ejercicio 2025, en el que se consideran inhábiles los días 13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 
30 y 31 de diciembre de 2025; en términos del artículo 12 y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 
son días inhábiles, en los cuales no se podrán realizar promociones y actuaciones, salvo que las autoridades administrativas ejerciten 
su facultad para habilitarlos, con el propósito, en este caso, de realizar de manera oportuna los procedimientos adquisitivos de bienes 
y contratación de servicios hasta la suscripción del contrato, que se requieren para el buen funcionamiento del Organismo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones legales invocadas, he tenido a bien emitir el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS 13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 DE DICIEMBRE DE 2025, 
PARA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y 
AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO Y EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS PUEDAN SUSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON BASE EN LO SIGUIENTE:  
 
ÚNICO.- Se habilitan los días 13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025, exclusivamente para que la 
Dirección General del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, por conducto de la 
Unidad de Apoyo Administrativo y el Comité de Adquisiciones y Servicios puedan sustanciar los procedimientos para la adquisición 
de bienes y contratación de servicios hasta la suscripción del contrato, realizar los trámites de pago derivados de los procedimientos 
de bienes y servicios contratados que resulten necesarios, así como la celebración de convenios modificatorios relacionados con 
estos; por lo que sólo para esos efectos correrán los plazos establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y su Reglamento, el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás lineamientos aplicables.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados, los cuales se señalan en el punto ÚNICO del acuerdo.  
 
SEGUNDO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 
TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México.  
 
Dado en Naucalpan de Juárez, Estado de México, a los 01 días del mes de diciembre de dos mil veinticinco.  
 
 
A T E N T A M E N T E.- MTRO. ROBERTO CARLOS ÁLVAREZ JUÁREZ, DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS, 
AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA. 


